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 Se han cumplido veinte años desde las primeras elecciones municipales democráticas. Durante 
estos años de gestión de Alcaldes y Concejales del Partido Socialista Obrero Español, ha sido 
posible la transformación positiva del entorno en que se desenvuelve la vida de nuestros 
conciudadanos.  

A lo largo de estos años se han superado carencias históricas que tenía nuestro pueblo en 
infraestructuras, servicios sociales, equipamientos culturales, deportivos, etc.. Esta labor ha contado 
con el apoyo y el esfuerzo colectivo del pueblo y con la voluntad política de mujeres y hombres del 
Partido Socialista Obrero Español que han ejercido de forma responsable el gobierno en nombre 
de y para todos los ciudadanos, no sólo para los que nos otorgaron su confianza. 
 
En este periodo de tiempo, CONTIGO hemos mejorado en infraestructuras, urbanismo, 

 

bienestar social, cultura, etc, aunque también Almadén ha caído en un 
grave proceso de destrucción del tejido industrial-minero y, por tanto 
ocupacional, con la perdida de esperanza e ilusión de encontrar trabajo 
en este sector. Pero en este mismo periodo de tiempo, el Partido 
Socialista Obrero Español ha ido poniendo los pilares para la 
construcción de un nuevo Almadén. Un Almadén de futuro, con la 
diversificación de su tejido productivo, apostando por una diversificación 
industrial, agroalimentaria, agrícola-ganadera y turística de cara al siglo 
XXI. 

Los hombres y mujeres que el Partido Socialista Obrero Español 
presenta a estas elecciones, para gestionar desde la Alcaldía los 
destinos de Almadén durante los próximos años, se comprometen no 

sólo a la gestión de las competencias municipales, sino también, CONTIGO, con el apoyo de los ciudadanos, a conseguir un Almadén 
de futuro y de empleo. 
       

URBANISMO el pueblo que quemos      
Conseguir un pueblo acorde con su rico patrimonio arquitectónico, preservar y recuperar su calidad ambiental y sus espacios rústicos 
de interés, elevando la calidad de vida de nuestros conciudadanos, es por lo que nos comprometemos a 
 
Actuaciones: 
• Renovación total de la red de distribución de agua potable.  
• Adecuación y renovación de la red de alcantarillado público. 
• Recuperación urbanística del entorno del Castillo Retamar. 
• Pavimentación y acerado de calles. 
• Eliminación de barreras arquitectónicas. 
• Reforestación en vías públicas. 
• Adecuar y mejorar el mobiliario urbano. 
• Adecuar y mejorar el alumbrado público. 
• Renovación del alumbrado de Fiestas. 
• Instalación de iluminación artística en edificios emblemáticos 
  y de carácter histórico. 
• Modificación de las Normas Urbanísticas Subsidiarias y adaptarlas 
   a la Ley de Ordenación del Territorio y Actividad Urbanística. 
• Realizaremos un Plan de Ordenación del Tráfico. 
• Ampliación y ordenación de plazas de aparcamiento. 
• Potenciación de la limpieza viaria. 

  

 

 
INFRAESTRUCTURAS como base de progreso     

  



La inversión pública en 
infraestructuras es el 
elemento básico para 
conseguir el equilibrio y la 
vertebración territorial, 
incidiendo directamente en el 
desarrollo económico y social. 
Propiciaremos el desarrollo de 
medidas que garanticen el 
progreso y con las que 
alcanzar mayores cuotas de 
bienestar. 
 
 
Actuaciones: 

  

 

  

• Construcción en el Polígono Industrial de Naves Industriales necesarias para la implantación de un Centro de Iniciativas 
  Empresariales de Economía Social (vivero de empresas). 

 
• Construcción y puesta en Servicio de dos Plantas Depuradoras de aguas residuales y una Estación de Bombeo en el 

  Polígono Industrial. 
 

• Construcción y puesta en servicio del Edificio que albergará la Casa de la Juventud y la Escuela Municipal de Música. 
 

• Restauración de nuestra emblemática Plaza de Toros, declarada Monumento Nacional, y de propiedad municipal. 
 

• Ampliación de Suelo Industrial en el Polígono. 
 

• Reivindicación al Ministerio de Fomento de la construcción de la variante de la N-502 a su paso por Almadén, cuyo proyecto 
  lleva terminado más de dos años. 

 
• Reivindicaremos la potenciación del ferrocarril con la cercanía de la estación a Almadén. 

 
• Reivindicar al Ministerio de Medio Ambiente, la construcción de la Presa en el río Esteras, para abastecimiento de Almadén 

  y Comarca, de interés general desde 1996. 
 

• Construcción de una Potabilizadora de capacidad comarcal, y conducción de una red general de agua bruta desde la Presa 
  del Esteras. 

 
• Construcción de Viviendas de Protección Oficial. 

 
• Eliminación de barreras arquitectónicas en la Casa Municipal de Cultura y edificios Municipales. 

 
• Reivindicaremos la construcción de la Autovía Atalaya de Cañabate y su extensión hacia Portugal por nuestra Comarca. 

 
• Construcción de un Gimnasio en el C.P Hijos de Obreros. 

 
• Mantenimiento y acondicionamiento de los Colegios Públicos. 

 
• Construcción de nichos en el Cementerio Municipal y acondicionamiento del mismo. 

 
• Construcción de una Piscina Cubierta Climatizada para usos deportivos y terapéuticos.  

 
Respetuosos con el MEDIO AMBIENTE      

  
La protección de nuestros espacios 
naturales, compatible con la generación de 
riqueza, ha de ser una constante prioritaria. 
Encaminaremos nuestras acciones a 
proteger lo existente y recuperar aquellos 
entornos más deteriorados para frenar o 
evitar la degradación. 
 
 
Actuaciones: 

  

  

  

 
• Agilizaremos la puesta en funcionamiento de las Depuradoras de aguas residuales. 
• Redactaremos una Ordenanza de Control de Vertidos. 
• Continuaremos con el Plan de Recuperación de Ejidos y zonas verdes. 
• Recuperación de los vertederos controlados como espacios de ocio y zonas verdes. 
• Eliminación de vertederos y basureros incontrolados. 
• Programación de cursos de formación y educación medio-ambiental. 



• Apoyo a las iniciativas sociales que trabajen en pro de la conservación medioambiental. 
• Ayudaremos a conservar nuestra fauna y flora como patrimonio natural. 
• Reforestación con variedades autóctonas sobre todo de parajes sometidos a fuerte incidencia erosiva. 
• Inventario, arreglo y acondicionamiento de caminos rurales y Ordenanza de los mismos. 
• Recuperación de fuentes públicas. 
 

DESARROLLO LOCAL, FORMACIÓN Y EMPLEO      
  

Conseguir una ciudad con una calidad de vida y un bienestar de 
todos nuestros conciudadanos es nuestra meta. Sabemos los 
socialistas que para conseguirla es imprescindible potenciar el 
empleo. 
 
Canalizaremos todos nuestros esfuerzos en pro de una política 
que garantice el mantenimiento y la generación de empleo en 
Almadén. 
 
Los socialistas creemos en un futuro lleno de ilusión y trabajo. 
Para conseguirlo potenciaremos las actividades creadoras de 
riqueza y la dotación de los servicios sociales necesarios, con la 
finalidad de creación de empleo. 

 

 
 
Para ello seguiremos realizando una adecuada política de inversiones públicas y del desarrollo del tejido empresarial autóctono y la 
captación del foráneo para mejorar las condiciones del mercado.  
 
 
Actuaciones: 
 
• Crearemos un Centro de Iniciativas Empresariales de Economía Social, cuya finalidad es el fomento del empleo, a través del 
  autoempleo o de la construcción de  empresas de economía social, destinadas a jóvenes mediante una  adecuada formación 
  y preparación práctica en técnicas empresariales de gestión. 
 
• Con este fin se construirán en el Polígono Industrial naves industriales completamente equipadas, contando con 
   asesoramiento técnico y económico durante tres años. 
 
• Ampliaremos el Suelo Industrial, al encontrarse enajenado el 80% del Polígono. 
 
• Solicitaremos la ampliación del PRODER, apoyando las iniciativas empresariales que puedan verse beneficiadas por esta 
   línea. 
 
• Creación de la Ventanilla única, para poder realizar las gestiones con otras administraciones (Ministerios, Consejerías, 
  Delegaciones), sin necesidad de desplazarse fuera de la localidad. 
 
• Creación de Paginas Web en Internet, que contenga información sobre el Polígono Industrial, ayudas económicas y línea de 
   subvención a las empresas. 
  - Directorio de empresas ubicadas en Almadén y su actividad. 
  - Información turístico-cultural con relación de empresas de hostelería, gastronomía típica, fiestas, historia y monumentos. 
 
• Adoptaremos medidas económicas y fiscales que supongan incentivos a la inversión y, con ello, la creación de empleo, 
  como: 
  - Aportación económica municipal, a través del programa PRODER. 
  - Subvención a la instalación de empresas en el Polígono Industrial. 
  - Hasta un 90% del Impuesto sobre construcción e instalaciones. 
  - Hasta un 90% de la Tasa por Licencia Urbanística. 
 
• Beneficios fiscales sobre el IAE para las empresas de Primer establecimiento. 
  - Hasta el 75% para el primer año. 
  - Hasta el 50% para el segundo año. 
  - Hasta el 25% para el tercer año.  

• Facilidades en las obligaciones tanto Tributarias, como de cualquier otro ingreso de Derecho Público local. 
  - Fraccionamiento de las Deudas. 
  - Aplazamiento de los Pagos. 
 
• Congelación del esfuerzo fiscal del contribuyente en aquellos impuestos de competencia municipal. 
 
• Potenciación de la Oficina de Promoción Empresarial. 
 
• Apoyaremos a la promoción y desarrollo de las actividades productivas incentivando a la inversión en las empresas, 
  cooperativas y SAL, industriales, de servicios y artesanales y promoción del autoempleo. 
 
• Facilitaremos el acceso a la actividad autónoma, en especial a los colectivos con más dificultad ante el mercado laboral. 



 
• Contribuiremos a consolidar el sistema agroalimentario, con especial atención al sector industrial y cooperativo. 
 
• Promoveremos Planes Locales de Empleo, en colaboración con otras Instituciones: Centro Integral de Empleo de la Mujer - 
  CIEM. Centros Locales de Promoción de Proyectos -CLIPPERS. Agencia de Desarrollo Local -ADL... 
 
• Desarrollar Escuelas Taller y Casas de Oficio, extendiendo su ámbito a personas de mayor edad. 
 
• Fomentar el autoempleo mejorando el acceso a la formación y potenciar la Formación Profesional reglada, la ocupacional y 
  la formación permanente de los trabajadores. 
 
• Promocionaremos la contratación a tiempo parcial como forma eficaz para el reparto de trabajo.  

 
 

TURISMO y promoción de recursos      
  
El sector turístico tiene para los socialistas una potencial 
relevancia en la diversificación productiva y generadora de 
empleo; los recursos endógenos de nuestra localidad como 
son los naturales, el patrimonio histórico-minero, su peculiar 
arquitectura y gastronomía, hace único y diferente el 
potencial turístico de Almadén dentro de Castilla La 
Mancha. 
Resulta, por tanto, imprescindible la diferenciación del 
producto ofertado, mejorar la plataforma de la 
infraestructura turística y dar continuidad al esfuerzo en la 
mejora y conservación del patrimonio histórico-artístico. 
 
Actuaciones:  

  

 
• Incentivación de la oferta turística mediante la creación, modernización y ampliación de establecimientos turísticos y difusión 
  de su oferta (casas rurales y Hospedería). 
 
• Señalización de edificios de interés, centros públicos y hoteles para los conductores. 
 
• Apoyo a la realización de actos y campañas de la promoción de la oferta turística. 
 
• Promoción de la formación a empresarios y profesionales en materia de gestión y formación turística. 
 
• Apoyo al sector artesano y a los productos naturales de la tierra como elemento de atracción al visitante. 
 
• Potenciaremos la riqueza ambiental y cinegética. 
 
• Fomento del desarrollo turístico en base a la riqueza paisajística, natural y al patrimonio artístico y cultural. 
 
• Acondicionaremos el entorno del Castillo Retamar, 
 
• Restauración total de la Plaza de Toros, única en su estilo. 
 
• Reivindicaremos el mantenimiento y restauración de los Monumentos de Interés Histórico-Artístico, propiedad de Patrimonio. 
 
• En caso de no mantenerse ni rehabilitarse, solicitaremos a Patrimonio la cesión al pueblo de Almadén, a su Ayuntamiento, 
  para su restauración y uso turístico (Antigua Escuela de Minas, Hospital de Mineros, etc.) 
 
• Inclusión de Almadén dentro del programa de la Junta de Castilla la Mancha "CONOCER NUESTRA REGIÓN" 
 

Por una SANIDAD eficaz y de calidad     
El derecho a la promoción de la salud, la prevención de enfermedades, la correcta asistencia de la misma y la exigencia de la calidad 
de los servicios sanitarios son para los socialistas una de las políticas fundamentales al plantear la defensa de los derechos de 



nuestros conciudadanos, sean de competencia municipal o de otras administraciones. 
 
Actuaciones:  

• Garantizaremos la calidad del agua, con los oportunos controles de verificación de potabilidad.  

• Velaremos por la correcta puesta en funcionamiento de las Plantas Depuradoras de aguas residuales una vez construidas. 

• Seguimiento del cumplimiento de ruidos y venta de alcohol a menores. 

• Exigiremos que se garanticen los servicios básicos que deben ofertar todos los Equipos de Atención Primaria. 

• Solicitar el incremento del personal sanitario necesario y exigir la ampliación de especialidades del Centro de Salud. 
 
• Desde el Ayuntamiento, promoveremos y mejoraremos el funcionamiento del consejo de salud, como órgano de 
  participación. 

• Garantizaremos la igualdad de servicios de atención 
  al paciente. 
 
 
• Gestionar la dotación de ambulancia suficientes 
  para el traslado de enfermos. 

 
 
 CONSUMO      
La manera más óptima de defender los Derechos de los Consumidores y Usuarios es ofrecer la mejor información posible. 
 
Actuaciones:  

• Potenciar los distintos servicios que presta la Oficina Municipal de Información al Consumidor. 
 
• Potenciar y cumplir el Estatuto del Consumidor Castellano-Manchego. 
 
• Potenciar la colaboración entre las distintas Asociaciones y la OMIC. 
 
• Colaborar con la Asociación de Empresarios a fin de potenciar el Arbitraje de Consumo. 
 
• Control exhaustivo de la venta ambulante clandestina. 
 
• Información sobre decisiones administrativas que interesen a la mayoría de los consumidores y usuarios. 
 
• Programas de divulgación, educación e Información de Consumo. 

 
 

Por la Universalización de los SERVICIOS SOCIALES      
Los Servicios Sociales, como Sistema Público, son la mejor herramienta para mejorar la calidad de vida de las personas en el ámbito 
de su derecho a la convivencia, fomentar la autonomía personal, superando las situaciones de dependencia, promover la integración 
social y prevenir situaciones de marginación y exclusión social. 
 
Los Servicios sociales deben universalizarse. 
 
Aunque las personas, familias y grupos más vulnerables siguen siendo una prioridad, los Servicios Sociales como "sistemas de 
derechos" deben llegar a toda la población. 
 
Actuaciones:  



• Vamos a potenciar el Servicio de Información, Valoración y Orientación de los Mayores. 
 
• Facilitaremos la movilidad y accesibilidad al medio físico de las personas mayores. 
 
• Asegurar un adecuado nivel de calidad en los centros y servicios sociales para mayores. 
 
• Favoreceremos la permanencia de mayores en su entorno social habitual. 
 
• Potenciaremos el servicio de Ayuda a Domicilio. 
 
• Aseguraremos el adecuado nivel de asistencia a los mayores en Centros Residenciales. 
 
• Potenciaremos el Centro de Día, fomentando su uso, incrementando el número de servicios y dotándolo de nuevos espacios. 
 
• Implantación del Servicio de Teleasistencia para los mayores que no tienen familiares en los que apoyarse. 
 
• Información y asesoramiento de todos los recursos económicos y sociales existentes en Castilla La Mancha: 
  - Tarjeta naranja 
  - Turismo Social 
  - Justicia gratuita 
  - Reducción de la tarifa telefónica 
  - Pensiones no contributivas 
  - Termalismo 
  - Ayudas a personas mayores (prótesis dental, gafas, etc.) 
  - Centro de acogida temporal. 
 
• Para que las personas con discapacidad puedan escoger donde y con quien vivir, facilitaremos el acceso a viviendas de 
   protección. 
 
• Realización de un estudio de necesidades de discapacitados de Almadén, para ampliar los recursos existentes. 
 
• Para conseguir una integración plena de los discapacitados en la comunidad, fomentaremos su participación en la 
  comunidad en igualdad de condiciones. 
 
• Facilitaremos su autonomía personal haciendo una ciudad más accesible.  

• Para las familias, fomentaremos la información y formación potenciaremos su participación para evitar el aislamiento. 
 
• Proporcionaremos a las personas con discapacidad información y asesoramiento necesario, según sus capacidades y 
  aspiraciones personales para que pueda integrarse en una ámbito laboral lo más normalizado posible. 
 
• Acceso de discapacitados a módulos de, Garantía Social. 

• Construcción de Residencia y/o Viviendas Tuteladas, destinadas a discapacitados psíquicos. 
 
• Información y asesoramiento sobre los recursos existentes en la Comunidad de Castilla La Mancha. 
  - Ayudas de atención adecuadas a la discapacidad. 
  - Centros Ocupacionales y Centros Residenciales. 
  - Centros de tratamientos. 
  - Pensiones no contributivas de invalidez. 
  - Calificación de minusvalía. 
  - Servicio de Ayuda a Domicilio. 
 
• Seguimiento de unidades familiares para 
  modificar  conductas y educación familiar 
  continuada. 
 
• Protección al menor dentro del marco de la 
  familia.  

• Ayudas de emergencia social y adecuación 
  a la vivienda. 

• Asesoramiento sobre Centros de acogida y 
  protección a la mujer maltratada. 

• Potenciar el servicio  de Guardería Infantil. 
  Seguimiento y coordinación de tratamiento 
  psicológicos. 

  
 

Por la igualdad de la MUJER      
La igualdad entre hombres y mujeres es un principio esencial de la democracia que la sociedad española ha logrado integrar en las 
diferentes leyes del ordenamiento jurídico. Los socialistas desde hace muchos años tenemos esa voluntad y venimos luchando por la 



igualdad hombre-mujer, que no es sólo un principio de la democracia, sino también una garantía de la misma, porque sin la plena 
participación de las mujeres la democracia no es completa. Hay que aprovechar todas las capacidades humanas de nuestra sociedad.
 
Actuaciones:  

• Estimularemos la participación de las mujeres en los órganos colegiados del municipio.  

• Realizaremos campañas puntuales de imagen graduales y sistemática sobre: 
  - Juegos y Juguetes 
  - Oficios y profesiones 
  - Deportes 

• Apoyaremos y fomentaremos las actividades culturales demandadas por los colectivos de mujeres. 

• Realizaremos cursos de formación teorico-prácticas para posibilitar la incorporación en el mercado laboral. 
 
• Seguiremos contando con el Centro de Integración para el Empleo de la Mujer, ofreciendo una atención general Y 
  personalizada en temas como: 
 
• Asesoramiento Laboral sobre Modalidades de contratación, derechos y deberes de la trabajadora, seguridad social (pensiones, 
  etc) o despidos (indemnizaciones y régimen general de empleadas del Hogar). 

• Promoción del Empleo: 
  Acceso al mercado laboral por cuenta ajena, ofreciendo una atención personalizada en cuanto a documentos a presentar. 

• Crearemos una Bolsa de empleo Regional en colaboración con la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, 
   facilitando información sobre ofertas de trabajo disponibles. 
 
• Asesoramiento de autoempleo sobre creación de empresas, en cuanto a formas jurídicas de contratación, ayudas y 
  subvenciones, plan de recursos humanos, y otros temas de información previa a la apertura del centro de trabajo.. 

• Asesoramiento de autoempleo sobre empresas ya creadas en temas legales y financieros. 

• Asesoramiento en formar a todas las emprendedoras que lo soliciten, mediante un Programa de Formación y Asesoramiento. 
 
• Asesoramiento Jurídico sobre Derecho Procesal, Civil y Matrimonial. 

 

  
 
JUVENTUD ,un compromiso con los jóvenes      

El colectivo juvenil supone el eje sobre el cual debe girar el futuro de la sociedad. Realizaremos una política de compromiso con los 
jóvenes, apostando por la formación, empleo, vivienda y ocio. 
 
Actuaciones:  

• Construcción y puesta en funcionamiento de la Casa de la Juventud.  

• Como lugar de encuentro de los/as jóvenes de Almadén. 

• Como medio de información a través de una Oficina de Información Juvenil, incluida dentro de la red Regional. 



• Realización de Certamen de fotografía y vídeo joven. 

• Realización de Certamen de dibujo y pintura j oven. 

• Realización de Certamen de literatura y poesía j oven. 

• Realización de cursos de animación socio-cultural juvenil. 
 

 
• Creación de un Centro de Iniciativas Empresariales de Economía Social (vivero de empresas). 
  Los jóvenes tenemos la iniciativa para crear, por lo que respaldaremos la creación de autoempleo y empleo por cuenta ajena, 
   mediante: 
  - Formación y preparación práctica en técnicas empresariales y de gestión. 
  - Naves totalmente terminadas, en el Polígono Industrial. 
  - Asesoramiento técnico y económico durante tres años.  

• Desarrollaremos programas de Garantía Social. 

• Desarrollaremos políticas de formación para el empleo. Escuelas Taller y Casas de Oficio Cursos del INEM y de Garantía 
  Formativa 

• Promoveremos Planes locales de empleo, con otras Administraciones, que incluya porcentajes para la contratación de 
   jóvenes. 

• Programa de Vivienda para Jóvenes, a través del Plan de Viviendas de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 

• Impulsaremos la puesta en marcha de un Campamento Juvenil, integrado dentro de la Red de Campamentos y Albergues 
  Juveniles de Castilla La Mancha. 

• Crearemos un Carnet Joven Local que facilite a bajos precios la participación de los jóvenes en los servicios municipales, 
  así como promoviendo conciertos con empresas privadas para descuentos en comercios. 

• Celebraremos la Semana de la Juventud. 

• Aumentaremos los convenios con el Ministerio de Justicia, para incorporar Objetores de Conciencia a Servicios Sociales 
  locales. 

• Crearemos un registro de Parejas de Hecho, con validez para las prerrogativas que se establece en el ámbito municipal. 
 

Por una  EDUCACIÓN de calidad     
Desarrollar la ciudad educativa, integrando y coordinando recursos, impulsar la toma de decisiones compartidas, fomentar la 
coordinación institucional y aprovechamiento del potencial juvenil, serán los principios básicos que orienten nuestras principales 
acciones. 
 
Actuaciones:  

• Mantener y mejorar las instalaciones de los Centros Escolares de infantil y primaria. 
 
• Propiciaremos la creación de una Escuela de Padres. 
  Exigiremos de la Administración Educativa que se garanticen y mejoren las ratios profesor-alumno establecidos en la LOGSE.  



• Realizaremos un seguimiento y potenciación de las enseñanzas. 

• Impulsaremos la mejora y desarrolla de actividades, con el alumnado de todas las edades y centros educativos tanto de 
  enseñanza primaria, infantil, secundaria como universitaria, que fomenten la educación, formación y defensa de los valores 
  democráticos. 

• Adecuación y ampliación de especialidades en el campo de formación, ciclos formativos de grado superior, módulos, 
   programas de garantía social. 

• Potenciaremos los cursos de Acceso ala Universidad. 

• Potenciación de la Universidad Popular y Centro de Adultos, planificando una Formación permanente que contribuya a: 
  - Luchar contra el analfabetismo total o parcial. 
  - Fomentar una Formación Profesional. 
  - Fomentar una Formación Laboral. 
  - Organizar ocio y tiempo libre desde perspectiva cultural. 
 
• Potenciación de la Escuela Municipal de 
  Música.  

• Creación de talleres de animación a la 
  lectura. 

• Ampliación de cursos didácticos: 
  Informática, Idiomas, etc. 

• Fomentaremos la coordinación del Ayuntamiento con los 
Centros Escolares, poniendo a disposición de los mismos para el 
desarrollo de experiencias planificadas, los recursos humanos, 
técnicos y de espacios precisos. 
 
Entre ellos destacamos:  

 
• Museos locales, biblioteca municipal, teatro, espacios culturales, OMIC, Policía Municipal, etc. 
 

Por una  CULTURA abierta y creativa     
Estamos asistiendo a un incremento de la demanda de bienes y servicios culturales; la sociedad actual exige una educación y 
formación más amplia. La importancia creciente de la cultura es un factor de desarrollo, por lo que la política cultural no debe ser 
considerada de forma independiente o al margen de otras políticas de desarrollo. 
 
El Ayuntamiento debe ser el garante del derecho aja cultura, dando respuestas para satisfacer las demandas que surgen y crear las 
condiciones que puedan favorecer la igualdad de oportunidades. 
 
Actuaciones:  

• Consolidaremos la Biblioteca Municipal, incrementando su papel como foro de actividad educativa, cultural y lúdica, 
  estableciendo programas destinados a los distintos colectivos.  

• Concluir la modernización del sistema bibliotecario, con las tareas de informatización y clasificación del archivo histórico. 

• Creación de una videoteca municipal y archivos sonoros. 

• Equipamiento y apertura del Museo Municipal con obras pictóricas, exposiciones itinerantes, cerámica, minería, etc. 

• Recuperación de tradiciones populares, con la ayuda de mayores. 

• Promoveremos actividades a nivel local, regional y nacional en actos musicales, teatros, concursos y encuentros (Corales, 
  Bandas de Música, Tunas, Tambores y Cornetas, Majorettes, etc.) 

• Potenciación de nuestras tradiciones de arraigo popular (Carnavales, Ferias y Fiestas, Cruces de Mayo, Semana Santa, etc) 



 
• Restaurada nuestra Plaza de Toros, 
  potenciaremos este histórico coso, como 
  signo Socio-Cultural de especial relevancia 
  dentro de la Región, con espectáculos de 
   - Corridas de Toros. 
   - Teatro y Cine 
   - Conciertos  

• Potenciaremos la Plaza de Toros como 
  Museo Taurino y Etnológico, lugar de 
  reuniones, conferencias y otras actividades. 

• Potenciar los grupos de Teatro formados y 
  su ampliación. 

 
 
• Promoveremos intercambios culturales, provinciales y regionales, entre alumnos de los Centros Educativos de nuestra 
  localidad. 

• Creación de una Comisión Extramunicipal, que regule lo concerniente a la organización del Carnaval. 

• Solicitaremos la cesión de los terrenos del actual Silo, para la construcción de un Auditorium cercano al Recinto ferial. 

• Ubicación y potenciación de la Banda Municipal de Música, en el nuevo edificio que albergará la Escuela de Música. 

• Potenciación de todas las asociaciones culturales. 
 

Por un DEPORTE para todos     
 
 
La práctica del deporte y el ejercicio físico son 
elementos asociados al Estado del Bienestar, y, por 
tanto, uno de los requisitos que mejora la calidad de 
vida y el desarrollo personal del ciudadano. Seguiremos 
haciendo que Almadén disponga de equipamientos 
adecuados que faciliten la actividad deportiva, así como 
promocionaremos actividades propias o las que surgen 
de la iniciativa ciudadana.  
 
Actuaciones:  

 

 
• Fomentaremos el asociacionismo deportivo. Dinamizaremos las actividades deportivas en colaboración con las asociaciones y 
  club deportivos implantados en el municipio.  

• Estableceremos programas horizontales con otras Concejalías para favorecer la práctica deportiva de los diferentes sectores de 
  la población, en especial a los jóvenes, mujeres y mayores. 

• Dotaremos de Gimnasio el C.P. Hijos de Obreros. 

• Apoyaremos la práctica deportiva de las personas con discapacidad. 

• Promoveremos la utilización de los espacios naturales para la práctica deportiva, conjugándola con el respeto por el medio- 
  ambiente. 

• Desarrollaremos políticas municipales tendentes a prevenir y corregir los comportamientos violentos en el deporte. 

• Realizaremos cursos de monitores deportivos. 

• Construcción de una Piscina Cubierta Climatizada. 
 
 
 
 



 
- ELECCIONES MUNICIPALES 1999 - 

 

ALMADÉN  
    

  

1-
2-
3-
4-
5-
6-
7-
8-
9-

10-
11-
12-
13-

14-
15- 
16- 

 
 Josefa Babiano López 
 José Luis López Rubio 
 Julián Díaz Núñez 
 María del Carmen Montes Pizarro 
 Apoliná Ruiz Castellano Hidalgo 
 Siro Ramiro Nieto 
 Rosa María Rivallo Sánchez 
 José Félix Pizarro Montes 
 Julia Peralvo Sánchez 
 Francisco Ceciliano Francisco 
 María Josefa Medina Sánchez 
 María José Franqueza palacio 
 Nicolás Rodríguez Sánchez 
 
SUPLENTES  
 Manuel Mayoral Martín 
 Angela María Redondo Izquierdo 
 Gregorio Blas Cano Ferrer 

- CANDIDATURA DEL PSOE -  

 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL  

 

 


